Congreso del Estado emiti6 la Convocatoria a Elecciones Populares,
mediante Decreto ndmero 737 publicado en el Periédico Oficial «El
Estado de Sinaloa» No. 005, de fecha 11 de enero de 2013, se realizé
la sesién formal de instalacién del CEE para dar inicio al proceso or-
dinario.

Integracion del Consejo Estatal Electoral

El Consejo Estatal Electoral se instal6 formalmente el 16 de enero de
2013, integrado de la siguiente manera:

Presidente
Lic. Jacinto Pérez Gerardo

Consejeros Ciudadanos
Prof. Andrés Lépez Munoz
Dr. Rigoberto Ocampo Alcdntar
Lic. Karla Gabriela Peraza Zazueta
Lic. Arturo Fajardo Mejia
Lic. Rodrigo Borbén Contreras
Lic. Enrique Ibarra Calderén

Secretario General
Prof. José Enrique Vega Ayala

Consejeros Representantes del Poder Legislativo
Fraccién Parlamentaria del Partido Accién Nacional
Propietaria: Dip. Artemisa Garcia Valle
Suplente: Dip. Daniel Gaxiola Diaz

Fraccién Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional

Propietario: Dip. Miguel Enrique Calderén Quevedo
Suplente: Dip. Samuel Zacarias Lizérraga Valverde
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Fraccién Parlamentaria del Partido Nueva Alianza
Propietario: Dip. Alfredo Vizcarra Diaz
Suplente: Dip. Manuel Cdrdenas Fonseca

Representantes de Partidos Politicos
Partido Accién Nacional
Propietario: Lic. Javier Castillén Quevedo
Suplente: Lic. Adriana Cecilia Beltrdn Pérez

Partido Revolucionario Institucional
Propietario: Lic. Jesis Gonzalo Estrada Villarreal
Suplente: Lic. Francisco Javier Ramos Lugo

Partido de la Revolucién Democritica
Propietario: M. C. José Antonio Rios Rojo
Suplente: Lic. Heriberto Arias Sudrez

Partido del Trabajo
Propietario: Lic. Martin Leopoldo Angulo Cuén
Suplente: Lic. Nallely Guadalupe Pérez Amézquita

Partido Verde Ecologista de México
Propietario: Lic. José Eduardo Ruiz Chimal
Suplente: Lic. Perla Ochoa Castillejos

Partido Movimiento Ciudadano
Propietario: Lic. Jorge Ignacio Paredes Gérate
Suplente: Lic. Luz Maria Beltran Calderén

Partido Nueva Alianza

Propietaria: Lic. Gloria Elvira Félix Escobar
Suplente: Lic. Eneida Baldenegro Castillo
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Partido Sinaloense
Propietario: Lic. Noé Quevedo Salazar
Suplente: Lic. Joel Salomén Avitia

Integracién de Comisiones de Consejeros del CEE

En la primera sesién extraordinaria del ckg, llevada a cabo el 11 de
enero de 2013, se aprobé el acuerdo EXT/o1/002 para la integracién
de las Comisiones de Consejeros que fungieron en el Proceso Electoral
Local 2013, quedando de la siguiente manera:

Comisién de Organizacién y Vigilancia Electoral
Prof. Andrés Lépez Munoz (Titular)
Lic. Arturo Fajardo Mejia
Lic. Rodrigo Borbén Contreras

Comisién de Capacitacién y Difusién Electoral
Lic. Arturo Fajardo Mejia (Titular)
Prof. Andrés Lépez Munoz
Lic. Enrique Ibarra Calderén

Comisién de Presupuesto y Administracién
Lic. Enrique Ibarra Calderén (Titular)
Dr. Rigoberto Ocampo Alcdntar
Lic. Karla Gabriela Peraza Zazueta

Comisién de Prerrogativas y Partidos Politicos
Lic. Rodrigo Borbén Contreras (Titular)
Lic. Enrique Ibarra Calderén
Lic. Karla Gabriela Peraza Zazueta
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